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RECONECTA CON LA PAZ, PROGRAMA DE LA SSC

Reinsertan a 271

jóvenes en CdMx
Pablo Vázquez Camacho
señala que a la fecha se

han graduado mil 443

hombres y mujeres
RODRIGO ALARCÓN

ras haber cometido un delito

T menor, 271 jóvenes tuvieron la

oportunidad de reintegrarse a la

sociedad gracias al programa
Reconecta con la Paz, imple-

mentado por la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC), donde esta estrategia se

enfoca en la prevención del delito y va di-

rigida a hombres y mujeres de entre los 18

y 35 años de edad.
"Me sentí desconectado de mi familia,

de la sociedad y de mí mismo. Sentía que
mi historia ya estaba escrita. Entonces

apareció una medida, una oportunidad de

Reconecta con la Paz. Al principio no crei

que algo pudiera ayudarme a ver la forma

de cambiar mi vida. Pensé que nada ni na-

die me ayudaría a levantarme. pero este

programa no solo me enseñó valores y ha-

bilidades, sino que me enseñó a valorar-

me", dijo Gerardo Díaz, beneficiario del

programa y quien hoy labora como talle-

rista.

titular de la SSC, Pablo Vázquez Ca-

macho, dijo frente al público reunido en el

Museo del Policía, en la colonia Centro,

que a la fecha se han graduado mil 443
hombres y mujeres, cuya iniciativa pre-
viene la reincidencia delictiva, por lo que
la gente que pasa por Reconecta con la

Paz tiene 10 veces menos probabilidad de

reincidir que las personas que no se so-

meten a este programa.
"No vamos a estar exentos de caer de

nuevo. No vamos a estar exentos de equi-
vocarnos de nuevo, eso es parte de la vida,

pero lo importante es que siempre puedan
levantarse y siempre vuelvan a reconec-

tar con la paz", reflexionó el secretario.

programa Reconecta con la Paz fue

implementado desde el 2021, su objetivo
primordial es disminuir la reincidencia
delictiva a través de mecanismos alterna-

tivos de justicia, tales como son talleres,
terapia cognitivo conductual y la repara-
ción del daño a través de servicio comuni-

tario en favor de la Ciudad de México.

área encargada de reinsertar a los

primo delincuentes es la Subsecretaría de

Participación Ciudadana y Prevención del

Delito, encabezada por Paulina Salazar

Patiño, y en esta graduación número 14

fueron 72 personas las que gozaron del

beneficio, de éstas 15 son mujeresy 57 son

hombres.

"Reconecta involucra también a las fa-
milias de nuestras y nuestros beneficia-

rios en su proceso. Con esquemas de be-

neficios y apoyos directos se organizan
ferias de empleo, eventos como posadas,
días de muertos, días del niño, es decir Re-
conecta crea comunidad e identidad y pa-
ra todos aquellos en sus redes de apoyo
Reconecta se vuelve un referente de fa-

milia segura", recalcó la subsecretaria Sa-

lazar Patiño.
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Quien pasa por Reconecta con la Paz tiene 10 veces menos probabilidad de

reincidir, indica Pablo Vázquez
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Aconseja a las cadetes
La Subdirectora de Seguridad del Penal de

Santa Martha Acatitla, Yessica López, policía con

nueve años de experiencia, compartió consejos
de sus cursos de formación de guardia y custo-

dia, ley nacional de ejecución penal, primeros
auxilios, entre otros, durante una ponencia a

cadetes de la Universidad de la Policía, en el

marco de los 16 días de activismo contra la vio-

lencia de género. Andrea Ahedo

SSC
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SALUD PARA HIJOS DE INTERNAS
ANDREA AHEDO

Hijas hijos que residen

junto con sus madres en el

Penal de Santa Martha Aca-

titla fueron atendidos por

especialistas de enfermería,

pediatría,nutrición, odon-

tología, psicología traba-

jo social, en el marco de la

Jornada de Salud organi-
zada de la Subsecretaría de

Participación Ciudadana, en

beneficio de 33 niños 32

mujeres.
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Cae implicado en

crimen por riña
ALFREDO SOSA

Una riña en la que un hombre perdió la

vida desató intensa movilización policíaca
en calles de la alcaldía Azcapotzalco, don-

de efectivos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana se dieron a la búsqueda del

presunto agresor. Los hechos ocurrieron el

pasado 25 de noviembre, donde reporta-
ron a una persona lesionada en la esquina
de las callesTajín y Papantla, por lo que se

aproximaron de inmediato al lugar.
Al arribar, las personas que se en-

contraban en el sitio refirieron que minu-

tos antes se registró una riña, en la que un

hombre resultó herido y fue llevado por
sus familiares a un hospital para recibir la

atención médica especializada, donde
más tarde fue diagnosticado sin signos vi-

tales. En tanto, policías marcaron el alto al

probable responsable, quien comenzó a

correr, sin embargo, en una rápida acción
lo interceptaron metros adelante, tras la

cual le aseguraron 15 bolsitas de plástico

transparente con aparente marihuana. Por

lo anterior, los uniformados detuvieron al

hombre de 44 años de edad.

CORTESÍA: SSC CDMX

SSC

El detenido tiene 5 ingresos a prisión
por robo en distintas modalidades
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CAE RATA
CON COLA

LARGA
Policías detu-
vieron a un

hombre se-

ñalado de ro-

bar dinero en

una tienda de
convenien-

cia, ubicada
en la calzada
Ermita Izta-

palapa, en la
colonia Plan
de Iguala. El

sujeto había

agredido físi-
camente a la

encargada
del local para
arrebatarle el
dinero. Cabe
destacar que
este sujeto
tiene 17 in-

gresos al Sis-

tema Peni-
tenciario de

la CDMX des-

de 1998 al
2022.
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PEDÍA CUOTA PARA
NO QUITAR INMUEBLE

Acusado de EXIGIR DINERO a un

RESTAURANTERO a cambio de no

DESPOJARLO DE UN INMUEBLE, EN
XOCHIMILCO, un sujeto fue DETENIDO por

policías. La víctima de 38 años denunció que
un sujeto acudió a su local, en la colonia

SANTA MARÍA TEPEPAN, donde le exigió 50

MIL PESOS para no desalojarlo. Al sospechoso
se le DECOMISÓ EL DINERO del denunciante.

ESPECIAL
SSC

8
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EN UNA VISITA AL RECLUSORIO ORIENTE

Aprehenden a la

novia del Chuletas
REDACCIÓN

GRUPO CANTÓN

CIUDAD DE MÉXICO

Elementos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC),
en coordinación con la Fisca-
lía General de Justicia (FGJ),
detuvieron en la alcaldía Iz-

tapalapa a Olivia Aidé Peláez

Escobedo, de 43 años, por el
delito de Extorsión Agravada
Continuada.

Peláez Escobedo es pareja
de Julio Kevin Reveles López,
alias "El Chuletas", líder de la

célula delictiva "Los Rudos",
actualmente recluido en el
Reclusorio Oriente. La deten-
ción ocurrió en las inmedia-

ciones del centro penitencia-
rio,presuntamente tras visitar

a su pareja.
Según las investigaciones,

la mujer formaría parte del

grupo delictivo que opera en

la zona norte de Gustavo A.

Maderoy los límites con el Es-

tado de México, dedicándose

al cobro de piso y extorsión a

comerciantes.

Tras recopilar denuncias y

pruebas suficientes que acre-

ditan su participación en los

delitos, un Juez de Control
del Sistema Procesal Penal
Acusatorio emitió la orden de

aprehensión que permitió su

detención.

CHAMBITAS

La mujer tra-

bajaba de-
dicándose al
cobro de piso
y extorsión a

comercian-

tes.

DE MÉXIC

JDAD DE
TRANS

Es pareja del líder de la célula delictiva "Los Rudos"
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AZCAPOTZALCO

Detuvieron
a mujer que
encerró a su

hija de 6 años

POR IVAN MEJÍA

ivan.mejia@gimm.com.mx

Una mujer de 31 años fue
detenida por elementos de

la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) por pre-
suntamente golpear dejar
encerrada a su hija de seis

años en un domicilio de la
colonia Prohogar, en la al-

caldía Azcapotzalco.
Los agentes acudieron a

la calle 15 del predio luego
de ser alertados por un ve-

cino de 54 años, quien re-

firió haber escuchado a la
niña llorar pedir ayuda.

El testigo, que ya se ha-
bía percatado de maltratos

previos, permitió el acceso

a los uniformados.
Los policías encontraron

a la menor en una ventana,

quien les refirió que su ma-

dre la había agredido y de-
jado encerrada.

Los uniformados

resguardaron de inmedia-
to a la niña y se percataron
de que presentaba lesiones,
moretones golpes en bra-

zos, piernas) glúteos.
Una policía la cargo para

tranquilizarla, y le propor-
cionaron alimento agua.

Minutos después, la mu-

jer, identificada como la
madre de la victima, llegó
al domicilio y fue puesta a

disposición del Ministerio
Público, quien definirá su

situación jurídica.
La SSC informó que

la pequeña quedó a res-

guardo de las autoridades
ministeriales para su valo-

ración médica y para ini-
ciar la búsqueda de otros

familiares.

Foto: Especial

Una mujer de 31 años fue

arrestada por golpear a su

hija en la colonia Prohogar.
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"Ruta LibredeViolencia" en

el transporte concesionado
Autoridades reúnen a 80% de

los transportistas para firmar 15

compromisos obligatorios; inicia

la instalación de botones de

pánico y protocolos de atención

En el marco de los 16 días de activismo

contra la violencia hacia las mujeres, el
Gobierno de la Ciudad de México reunió

en el CETRAM Chapultepec a represen-
tantes de 31 corredores de transporte con-

cesionado, lo que equivale a alrededor del

80 por ciento del sector en la capital. Du-

rante el encuentro se presentó la estrate-

gia "Ruta Libre de Violencia contra las Mu-

jeres", con la que se formalizan 15 com-

promisos obligatorios para operadores,
concesionarios y auxiliares, orientados a

garantizar viajes seguros y libres de agre-
siones para mujeres y niñas.

La jefa de Gobierno, Clara Brugada, en-

cabezó el encuentro en el que participa-
ron funcionarias, diputadas, organismos
del sistema integrado de transporte y re-

presentantes del sector concesionado.
Pese a los avances, la violencia contra

las mujeres en el transporte sigue siendo

ampliamente prevalente, recordó Bruga-
da, y agregó que, de acuerdo con cifras

del Inegi, en 2019 el 87 por ciento de las

mujeres reportó haber sufrido algún tipo
de violencia durante sus traslados, mien-
tras que en 2025 la cifra disminuyó a 75

por ciento, "todavía demasiado alta", dijo.
La mandataria sostuvo que la ciudad

debe fijar metas anuales para reducir este

tipo de agresiones y recordó que las mu-

jeres realizan entre cinco y 10 viajes dia-

rios, muchos de ellos vinculados a tareas

de cuidado, lo que incrementa su exposi-
ción al transporte público y, por tanto, al

riesgo de violencia.

MEDIDAS OBLIGATORIAS: PROTOCOLOS,
DIFUSIÓN Y BOTONES DE PÁNICO

La secretaria de las Mujeres, Daptnhe
Cuevas Ortiz, explicó que la capital cuen-

ta con lineamientos para la atención de

casos de acoso yabuso en el metro, Metro-
bús y Cablebús, pero que ahora era indis-

pensable integrar plenamente a las rutas

concesionadas, donde la mayoría de los

casos no se denuncian por miedo o falta
de reacción del personal operativo.

La estrategia presentada establece co-

mo primer punto la difusión permanen-
te de la campaña "Si te tocan, nos toca"
en todas las unidades y espacios operados
por concesionarios. Además, se presenta-
rá un protocolo de actuación para que mu-

jeres usuarias y personal operativo sepan
con claridad qué hacer ante un caso de
acoso o abuso sexual.

Entre las obligaciones señaladas por
Brugada se encuentran promover una

cultura de cero tolerancia a la violencia,
mantener información visible dentro de

las unidades, conservar la señalización

institucional, respetar condiciones de ilu-
minación y limpieza, y dar aviso inmedia-
to a autoridades en caso de cualquier si-
tuación de riesgo.

Se contempla también capacitación
obligatoria en temas de género, derechos
humanos y masculinidades para conduc-

tores y personal auxiliar.
La jefa de Gobierno adelantó que se

instalarán módulos de atención integral
contra la violencia en diversos CETRAM,
mientras que en todas las unidades se re-

querirá contar, al menos, con botones de

pánico conectados a la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana.
"Si alguien comete un abuso sexual en

un transporte público, lo primero que de-
be pasar es que la mujer lo diga, y el ope-
rador debe activar el botón de pánico para

que llegue una patrulla", señaló.

Aunque reconoció que no todas las uni-
dades cuentan con videocámaras, afirmó

que se trabajará con los concesionarios pa-
ra avanzar en su incorporación. La insta-
lación de botones de pánico iniciará de in-

mediato, en coordinación con el sector.

Gerardo Mayoral
nacional@cronica.com.mx

Programa

CONCESIONARIOS Y SEMOVI
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REFRENDAN COLABORACIÓN

En nombre del sector concesionado, Ka-
rim Erruano, representante de Contax,
agradeció la apertura del Gobierno capi-
talino y dijo que los concesionarios asu-

mían el compromiso de colaborar de for-
ma permanente con la Secretaría de Mo-
vilidad (Semovi) para cumplir los objeti-
vos de movilidad segura establecidos en

el plan de gobierno.
Aseguró que el sector trabajará para

garantizar condiciones de movilidad se-

gura para mujeres y niñas como parte del

programa "Ruta Libre de Violencia" y de
la campaña "Si te tocan, nos toca".

El secretario de Movilidad, Ulises Gar-
cía Nieto, afirmó que la movilidad no sólo

implica desplazarse, sino acceder a la edu-

cación, trabajo, salud y vida comunitaria,
por lo que "no puede estar condicionada

por el miedo"

EDGAR NEGRE COM

TOCAN
NOS TOCA SOS *765

MUJERES

RUTA LIBRE
DE VIOLENCIA

La jefa de Gobierno Clara Brugada encabezó la presentación de la estrategia.
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Tendrán camiones botón de alerta. El gobierno capitalino puso en marcha el programa Ruta Libre de

Violencia contra las Mujeres, que consta de 15 medidas. La estrategia principal establece que las unidades del trans-

porte público contarán con botones de pánico que enviarán una alerta inmediata a la Policía. Hilda Castellanos
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Emprendencombate a

acosoyabusosexual en

el transportepúblico
Se sienten inseguras al Acuerdo entre gobierno Prevén instalar botones

viajar 75% de capitalinas, local y concesionarios de pánico e información
señala Clara Brugada de 31 corredores en todos los autobuses

ALEJANDRO CRUZ FLORES / 28

Gobiernoy concesionarios combatirán
acoso y abuso sexual en el transporte

ALEJANDRO CRUZ FLORES

El Gobierno de laCiudad de México

y los concesionarios del transporte
público firmaron un acuerdo para
preveniry combatir el abuso yaco-

so sexual a bordo de los autobuses
en 31 rutas que prestan el servicio.

Al señalar que 75 por ciento de
las capitalinas dicen sentirse inse-

guras cuando usan esos vehículos,
la jefa de Gobierno, Clara Brugada,
anunció que el convenio contiene
15 acciones, entre ellas el estable-
cimientode un protocolo de actua-

ción inmediata para atendercasos

de violencia de género.
Signado por 80 por cientodel to-

tal de concesionarios que operan
en la capital del país, la funcionaria

agregó que elacuerdo incluye tam-

bién, pormedio de calcomanías, la

campaña Si te Tocan, nos Toca,así
como la instalación en los parade-
ros de módulos de atención inte-

gral contra la violencia a mujeres.

Asimismo, prevé la instalación
de botones de pánico en todos los
autobuses con el propósito de que
si hay una agresión, la víctima la
denuncie al operador, éste active
la alerta, la cual deberá ser aten-

dida por la patrulla más cercana,
cuyos tripulantes detendrán al
responsable.

En el evento, realizado en el
Centro de Trasferencia Modal

Chapultepec, la titular del Ejecu-
tivo local manifestó que no puede
verse normal que unamujer suba al

transportecon miedo a ser acosada
o abusada 0 que alguien la video-

grabe sin su consentimiento.
De allí que el propósito de este

acuerdo es garantizar que en la
Ciudad de México todos los usua-

rios de transporte público, pero

especialmente mujeres y niñas,
tengan viajes seguros y libres de
violencia; agregó que se tomarán

medidas para los servicios de mo-

vilidad administrados por el go-
bierno, como el Metro.

Otros puntos que incluye la es-

trategia son: promoción de una

cultura de cero tolerancia a lavio-
lencia, en cualquiera de sus mani-

festaciones; fomentar entornos se-

guros en las unidades y colocar en

lugares visibles de los autobuses
información sobre lo que se tiene

que hacer en caso deuna agresión
hacia las mujeres.

De la misma forma,seestablece

respetar la señalización institucio-
nal en materia de género y segu-
ridad, mantener la iluminación,
limpieza y operación adecuada
de las unidades, así como avisar
de inmediato a las autoridades

cualquier situación de riesgo o

violencia sexual.
También se capacitará en temas

de género, derechos humanos y
masculinidades a los operadores;
se impondrá el programa Caminos
de Mujeres Libres y Seguras,para
llegar a los Cetram,y fomentar la

participación de ellas como opera-
doras del transporte público.
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COLONIA PASEOS DE CHURUBUSCO

Indagan posible red de

despojo en Iztapalapa
La investigación
surge luego de que
un adulto mayor
fuera echado de

su casa tras una

disputa familiar

POR HILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

Autoridades capitalinas, a

través del Gabinete contra

Despojos, investigan una

posible red dedicada a in-

vasiones en el oriente de la
Ciudad de México.

Esto surge tras la recu-

peración de un inmueble
en la colonia Paseos de
Churubusco, Iztapalapa,
que había sido tomado por
la fuerza a un adulto mayor
en el marco de una disputa
familiar.

Iztapalapa yVenustiano
Carranza lideran actual-
mente la lista de reportes
de despojos en la ciudad.

El Gabinete contra Des-

pojos, creado en julio pasa-
do por la jefa de Gobierno,
Clara Brugada, activó su

protocolo, que incluye la
verificación documental
de la propiedad, la recopi-
lación de testimonios y el
análisis jurídico del caso,

tras la denuncia de la vícti-

ma, quien fue obligada vio-

lentamente a abandonarsu

domicilio en Iztapalapa.
El operativo de re-

cuperación, realizado el

miércoles, contó con la

participación coordinada
de la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC), la
Secretaría de Gobierno y la
Fiscalía General de Justicia
(FGJ).

Una vez que las autori-

dades ingresaron, personal
de la FGJ colocó sellos e in-
habilitó los accesos.

Los primeros indicios

apuntan a que los involu-
crados actuaron de forma
coordinada.

Por ello, la Fiscalía, en

coordinación con la SSC,
abrieron una carpeta de

investigación para deter-
minar si los agresores per-

tenecen a una red dedicada
al despojo de inmuebles en

la zona.

El inmueble perma-
necerá asegurado mien-
tras avanza el proceso de
restitución al propieta-
rio y continúan las pes-
quisas para deslindar
responsabilidades.

Cualquier caso de des-

pojo puede reportarse al
teléfono 55 5345 8120, 0

acudiendo a la Mesa de
Atención contra el Despo-
jo, que sesiona los martes

durante las audiencias pú-
blicas en el Zócalo.

Foto: Especial

Las autoridades acudieron a un inmueble que fue tomado por
la fuerza a un adulto mayor en la alcaldía Iztapalapa.
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UN ADULTO MAYOR, LA VÍCTIMA

Recuperan
inmueble en

Paseos de
Churubusco

Presunta intervención de un grupo criminal dedicado al despojo
de inmuebles; hubo operativo de diversas dependencias del

Gobierno de la Ciudad de México para el rescate de la propiedad
AURELIO SÁNCHEZ

a Secretaría de Gobierno de la

L Ciudad de México recuperó una

casa en Paseos de Churubusco.
Iztapalapa, que había sido toma-

da de forma violenta a un adulto

mayor.
El caso se originó a partir de la denuncia

de la víctima, quien relató que, tras una dis-

puta familiar, un grupo de personas irrum-

pió en su domicilio y lo despojó de la pro-
piedad. De acuerdo con los elementos reca-

bados, las personas involucradas actuaron

de forma coordinada, lo que apunta a la

presunta intervención de un grupo delictivo
dedicado al despojo de inmuebles. Esta lí-

nea de investigación será profundizada por
las autoridades competentes.

"El gobierno me ha brindado apoyo;
siempre he contado con ellos y nunca perdí
la fe. No acudí a ningún medio de comuni-

cación, aunque me lo sugirieron. Estoy muy

agradecido con todas y todos los que me

han acompañado y respaldado". Tras la ac-

tivacióndel protocolo del Gabinete -que in-

cluye registro del caso, verificación docu-

mental y análisis testimonial y jurídico-, se

coordinó un operativo de recuperación con

la participación de diversas dependencias.
Luego de las revisiones correspondien-

tes, el inmueble fue asegurado y personal de

la Fiscalía General de Justicia de la Ciudad

de México (FGJ CdMx) procedió a inhabilitar
los accesos y colocar sellos para garantizar
su resguardo y evitar nuevos ingresos no

autorizados. El siguiente paso será avanzar

en el proceso formal de restitución para la

persona afectada, mientras que la Fiscalía
continuará las investigaciones para deter-

minar la participación de más individuos y
deslindar responsabilidades.

DEJARON UN TIRADERO

Luego de la recuperación por las autorida-

des de la Ciudad de México, entreraón a la
vivienda donde encontraron un verdadero

tiradero. Incluso se trataría de un grupo cri-
minal que opera en la Ciudad de México al

encontrar una figura de la muerte. Había

cajones abiertos, ropa tirada y objetos de

valor, como una televisión en la cocina.

El operativo refleja el trabajo coordinado

entre la SecGob. la FGI CdMx, la Secretaría
de Seguridad Ciudadana (SSC). la Secretaría

de Vivienda. la Consejería Jurídica, el Poder
Judicial y otras instituciones que integran el

Gabinete contra Despojos, con el objetivo de

proteger a los propietarios de inmuebles y

garantizar el derecho a una vivienda segura.
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¿DÓNDE DENUNCIAR UN DESPOJO
EN CDMX?

La ciudadanía puede denunciar casos de

despojo al teléfono 55 5345 8120, donde se

brinda orientación y canalización inmedia-
ta. También pueden acudir a las audiencias

públicasque se realizan los martes en el Zó-
calo capitalino, en la Mesa de Atención

contra el Despojo, donde se ofrece segui-
miento directo.

El caso se originó a

partir de la denuncia de

la víctima, quien relató

que, tras una disputa
familiar, un grupo de

personas irrumpió en su

domicilio y lo despojó
de la propiedad

Se trataria de un grupo criminal que opera en la Ciudad de México al encontrar

una figura de la muerte
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FOTOS: CORTESÍA SECGOB

Al entrar encontraron un verdadero tiradero; ahora continuará el proceso formal
de restitución, mientras la FGJ sigue investigando
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La SecGob encabezó la recuperación del inmueble
en Paseos de Churubusco, Iztapalapa
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#DISPUTAFAMILIAR

RECUPERA
VIVIENDA

UN ADULTO MAYOR HABÍA
SIDO DESPOJADO DEL

INMUEBLE

JOSÉ MIGUEL VELÁZQUEZ

n inmue-

U ble que
había sido

arrebatado

de manera

violenta a

un adulto mayor en la colonia

Paseos de Churubusco, alcal-

día Iztapalapa, fue recuperado
por autoridades capitalinas.

La acción fue coordinada

por la Secretaría de Gobierno,
a través del Gabinete contra

Despojos. De acuerdo con la

dependencia,el caso comen-

zó tras la denuncia presenta-
da por la víctima, quien relató

que, en medio de una disputa
familiar, un grupo de personas

irrumpió en su domicilio y lo

expulsó con violencia.

Informaron que el siguien-
te paso será avanzar en el pro-
ceso de restitución formal del

inmueble, mientras la Fiscalía

sigue indagando para identi-

ficar a otros implicadosydes-

lindar responsabilidades.

ATAJAN
DELITOS

1

La persona
afectada

agradeció
el acompa-
ñamiento

institucional.

2

La Secgob
destacó

el trabajo
coordinado

en el Gabi-

nete contra

Despojos.

FOTO: ESPECIAL

VIGILANCIA. La FGJ colocó sellos e inha-

bilitó accesos para resguardar la vivienda.
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Obrasyagua,
prioridades
en el Paquete
Económico

Gobierno de la CDMX proyecta recursos por
313 mil 385 millones de pesos el próximo año,
con aumentos en movilidady seguridad; no se

contemplan nuevos impuestos: Juan Pablo de Botton

FRIDA SÁNCHEZ

-metropoli@eluniversal.com.mx

secretario de Administración y
Finanzas, Juan Pablo de Botton,
entregóalCongresodelaCiudadde
México el Paquete Económico

2026, que contempla ingresos de
313 mil 385 millones de pesos, los
cuales representan 7.5% más que lo

aprobado para 2025, esto sin añadir

impuestos nuevos, dijo.
Ante los legisladores, el funcio-

nario afirmó que este paquete pro-

pone "prudenciayausteridad en el

ejercicio del gasto, eficiencia en la

gestión del financiamiento busca
fortalecer los ingresos para impul-
sar el crecimiento económico y la

inversiónen la ciudad, así como re-

ducir la desigualdad y mejorar los
servicios a la ciudadanía con inno-

vación y tecnología".
Resaltó que el paquete contem-

pla incrementos presupuestales en

los rubrosprioritarios para la admi-
nistración capitalina, como son

movilidad, con 43 mil 749 millones

de pesos y un incremento de 13%

anual: obrascon 18 mil 600 millo-

nes de pesos, para lo que habrá un

crecimiento de 37.8%; agua, con 19
mil millones, que significa un alza
de26.7%;y seguridad, conaumen-

tosde 4.9%para laSecretaríade Se-

guridad Ciudadana (SSC), de 7.0%

para la Fiscalía General de Justicia
(FGJ). y de 6.7% para el Poder Ju-

dicial de la Ciudad de México.

Luegode afirmar que el Paquete
Económico es una propuesta que
"impulsa la inversión públicay re-

frendaelcombate lasdesigualda-
des", De Botton Falcón comentó

que se asignaron 23 mil 501 millo-

nes depesos en subsidios progra-
mas sociales.

Precisó que se contempla un

incremento de 7.5% en el presu-
puesto de las alcaldias, con que
se buscará fortalecer la infraes-
tructura urbana, así comoun au-

mento de 31.2% en inversión pú-
blica, con un monto de 57 mil
910.8 millones de pesos.

En el Salón Luis Donaldo Colosio
del recintode Donceles, el secreta-

rio de Administración y Finanzas
hizo entrega formaldeldocumento

al presidente de la Mesa Directiva,
Jesús Sesma Suárez.

Destacó que la CDMX ocupa el

primer lugar en múltiples indica-
dores económicos: nivel nacional:

por ejemplo, en 2023 contribuyó
con 14.8%del PIB nacional repre-
sentó 17.4% de toda la recaudación

en el país.
Afirmoque aoctubre pasado, la

ciudad aportó más de 3.6 millones
de puestos afiliados al IMSS, lo que

representa 16.1% del total nacional,

y al tercer trimestre de 2025 captó
22 mil 813 millones de dólares de
inversión extranjera directa, equi-
valente a 55.8% del total.

En entrevista con EL UNIVER-
SAL, De Botton Falcón consideró

que el paquete que presenta la ad-

ministración capitalina al Congre-
so para su análisis, es un presu-
puesto "busca tener un impac-
to social positivo" hacia los capita-
linos, además dedestacar la inver-

sión, con un incremento en la in-
versión pública 2% respectoal
año pasado, con un monto de 57
mil 910.8 millones de pesos.

"Estamos trabajando en nues-

trasprioridades, que son inversión

en infraestructura, movilidad,
agua seguridad pública. Para po-
der lograr esta inversión histórica
ha sido muy importante el Fidei-
comiso de Infraestructura. Movili-
dad.Agua /Seguridad
se constituyoenmarzo de este año

y que se estima recaude alrededor
de 10 mil millones de pesos en

2026", señaló.
Respecto al aumento de 7.5%pa-

ra salcaldías,elsecretario aseveró

que se trata de un incremento "ge-
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neralizado",al que consideró "muy
significativo" ser los ma-

yores en los últimos años.
"Estamos proponiendo que este

aumento se aplique de manera

igualitariaa todas las alcaldías, sin

importar colores,sin importar par-
tidos ni ninguna otra situación. Se

aplica de manera igualitaria y pro-
porcional este 7.5%. Incluye recur-

SOS para inversión en infraestruc-
tura urbana; por ejemplo, bacheo

en vía secundaria, red de agua,
alumbrado público, entre otros",
concluyó De Botton Falcón.

JUAN PABLO DE BOTTON

Secretario deAdministración
Finanzas de la CDMX

"Estamos trabajando
en nuestras prioridades,
que son inversión en

infraestructura,
movilidad, agua y
seguridad pública

"Estamos proponiendo
que este aumento se

aplique de manera

igualitaria a todas las
alcaldias, sin importar
colores, sin importar
partidos ni ninguna otra
situación. Se aplica de
manera igualitaria"
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CARLOS
MEMA

UNIVERSAL

El presidente de la Mesa Directiva del Congreso capitalino, Jesús Sesma Suárez, recibió el Paquete Económico para el Ejercicio Fiscal 2026 de manos del secretario de

Administración y Finanzas, Juan Pablo de Botton.
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PAQUETE ECONÓMICO

El gobierno
apuesta por
la inversión

POR HJILDA CASTELLANOS

hilda.castellanos@gimm.com.mx

La Ciudad de México ope-
rará en 2026 con un pre-
supuesto que ronda los 313
mil 385 millones de pesos,
de acuerdo con la propuesta
de paquete económico com-

puesto por el Presupuesto
de Egresos, Ley de Ingre-
sos y Código Fiscal, entre-

gado ayer por el secretario

de Administración y Finan-

zas, Juan Pablo de Botton, al

Congreso local.
La cifra representa un in-

cremento de 7.5%, respec-
to a lo aprobado para este

año, sin considerar nuevos

impuestos y con la expec-
tativa de un desendeu-

damiento real de 0.5%.
Durante la presentación

en el Salón Donaldo Colo-
sio, De Botton subrayó que
la propuesta mantiene una

linea de prudencia y auste-

ridad y considera un incre-
mento del 7.5% general, para
las 16 alcaldías; aumento

menor a 8% aprobado para
este año.

Sin embargo, enfatizó

que el paquete presupuestal
"presenta una apuesta fuerte

por la inversión pública", ru-

bro que recibirá el mayor in-
cremento el próximo año, de

31.2%, subiendo a 57 mil 910

millones de pesos.
Este aumento, detalló, es

posible gracias los recursos

del Fideicomiso de Infraes-
tructura, Movilidad, Agua y
Seguridad, creado en marzo

junto con el sector privado,
que prevé recaudar diez mil

millones de pesos en 2026.
"Estamos impulsan-

do proyectos de beneficio

permanente para las y los

capitalinos, al mismo tiem-

po que fortalecemos la ex-

periencia rumbo al Mundial",
afirmó De Botton.

Esto al destacar que el
sector movilidad será el se-

gundo con mayor incre-

mento de recursos, con una

asignación histórica de 43

mil 749 millones de pesos,
13% más que en 2025.

El Metro absorberá la ma-

yor parte del incremento. con

la entrega de 25 mil millones
de pesos, el presupuesto más
alto en su historia.

De ese total, siete mil 889

millones se destinarán a la
modernización de la Línea 3

y al fortalecimiento de la in-

fraestructura operativa.

PARA OBRAS
El presupuesto previsto para
este sector el proximo año

es de 18 mil 600 millones
de pesos, que significan cin-

CO mil 100 millones de pesos
adicionales a lo aprobado en

2025, un incremento de 37.8

por ciento.
Se incluyen recursos para

la construcción de Utopías,
con una asignación de dos
mil 500 millones de pesos,
y la construcción de nue-

vas casas de las tres R para
el Sistema Público de Cui-

dados, con 400 millones de

pesos.
Para repavimentación se

destinarán dos mil millones
de pesos, y otros 500 millo-

nes de pesos para bacheo.
En cuanto a agua, se pro-

pone una asignación de 19

mil millones de pesos.

EL DATO

PARA SEGURIDAD

El próximo año, el

gobierno prevé
destinar 77.4 mil
millones de pesos a

seguridad justicia,
con un aumento de

4.9% para la SSC y de
7% para la FGJ.
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MOVILIDAD Y AGUA, PRINCIPALES RUBROS

Secretaría de Finanzas

propone presupuesto
récord de $313 mil 385
millones para 2026

ÁNGEL BOLAÑOS SÁNCHEZ

El Gobierno de la Ciudad de Méxi-
co propone un presupuesto de 313
mil 385 millones 406 mil 7 pesos
en el paquete de iniciativas para el

ejercicio fiscal de 2026, el cual fue

entregado ayer al Congreso local,
con prioridades de gastos en mo-

vilidad, vivienday servicios, medio
ambiente, salud, educación y pro-
tección social.

El secretario de Administración

y Finanzas, Juan Pablo de Botton
Falcón, sostuvo que dicho monto

significa un incremento de 7.5

por ciento respecto de los 291 mil
525 millones 567 mil 665 pesos
aprobados para 2025, sin nuevos

impuestos y con la proyección de
un desendeudamiento real de 0.5

por ciento.
Se plantea una actualización de

cuotas y tarifas por servicios gu-
bernamentales de 3.9 por ciento

calculado a partir de la inflación

registrada este año.
Al hacer entrega del paquete

económico al presidente de la mesa

directiva del Congreso local, Jesús
Sesma, el funcionario destacó un

incremento de 7.5 por ciento en el

presupuesto a las alcaldías, con lo

que ejercerán 57 mil 600 millones
237 mil 624 pesos.

Se propone una asignación de 23
mil 501 millones de pesos a subsi-
dios y programas sociales y 57 mil
910.8 millones destinados a inver-
sión pública, 31.2 por ciento más

que este año.

Impulso a las nuevas

líneas del Cablebús

De Botton destacó una asignación
histórica a movilidad por 43 mil
749 millones de pesos. Al Sistema
de Transporte Colectivo Metro se

destinarán 25 mil millones, 8.7

por ciento más, e incluye una in-
versión de 7 mil 809 millonespara
la modernización de la línea 3; asi-
mismo, 3 mil 149 millones serán

para el Sistema de Transportes
Eléctricos, que operará la línea
cero Chapultepec-CU, la línea 4

del Cablebús Tlalpan-Coyoacán,
con 4 mil 754 millones y con 4
mil 559.7 millones las 5 y 6, Mag-
dalenaContreras-Alvaro Obregón
y Milpa Alta-Tláhuac.

Para la Secretaría de Vivienda se

programa un monto de 9 mil millo-

nes y a Gestión Integral del Agua
19 mil millones, 4 mil millones más

que este año, que serán usados en

la rehabilitación de redes de agua
potable y drenaje, así como en la
construcción de varios pozos de
absorción.

Para las Utopías se destinarán
2 mil 500 millones de pesos y 400
millones para Casas de las 3R,
aunque precisó que en general en

el sistema de cuidados el monto

proyectado es de alrededor de mil
millones.

El titular de Finanzas mencionó
incrementos para la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de 4.9 por
ciento, para la Fiscalía General de
Justicia de 7 por ciento y de 6.9 al
Poder Judicial local.

Informó que la Secretaría de
Medio Ambiente tendrá un in-
cremento importante de 20.4 por
ciento con la finalidad de fortale-

cer programas como Altépetl y la

preservación de bosques y áreas

protegidas.
Adelantó que se propone man-

tener el programa de licencia per-
manente todo el año con el mismo
costo de mil 500 pesos, comentó

que al 27 de noviembre se habían
expedido 456 mil 511 más de la
meta programada de un millón y
se busca implantar un programa
de regularización de adeudos en

predial, agua y multas de tránsito.
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El secretario de Finanzas

entregó a la mesa directiva del

Congreso el paquete fiscal para
el próximo año. Foto La Jornada
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MAS MOVILIDAD
PIDE LA CDMX RECURSOS PARA MEJORAR LA
MOVILIDAD CAPITALINA RUMBO AL MUNDIAL

2026; NECESITA 43 MIL MILLONES DE PESOS
PÁG.4

LUIS A. BARRERA
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SIN NUEVOS IMPUESTOS PARA LA CAPITAL

Entregan Paquete Económico 2026

con montos para programas sociales
Se mantiene el Programa de

Licencia Permanente al mismo

costo, además habrá inversión

significativa para movilidad y
seguridad, afirma el GCdMx

on el compromiso de impulsar

C finanzas públicas sanas, sus-

tentables y sostenibles para la

Ciudad de México, el titular de

la Secretaría de Administración

y Finanzas (SAF) del gobierno local, Juan

Pablode Botton Falcón, entregóalCongreso
capitalino la propuesta de Paquete Econó-

mico 2026, compuesto por el Presupuesto
de Egresos, Ley de Ingresos y Código Fiscal.

En dicho paquete se estiman ingresos
para ese año de 313 mil 385 millones de pe-

SOS, 7.5 porciento más que lo aprobado para
2025, además de un incremento de 7.5

puntos porcentuales en el presupuesto de

las alcaldías, sin que se anuncien nuevos

impuestos y se prevé un desendeudamien-

to real del 0.5 por ciento.

En el salón Luis Donaldo Colosio de la

sede del Congreso de la Ciudad de México,
ante representantes populares de diversas
fuerzas políticas, encabezados por el presi-
dente de la Mesa Directiva del recinto deli-

berativo, diputado del PVEM Jesús Sesma

Suárez, el funcionario habló de un incre-

mento de 31.2 por ciento en inversión públi-
ca, con un monto de 57 mil 910.8 millones
de pesos (mdp), lo que es posible gracias al

Fideicomiso de Infraestructura, Agua yMo-
vilidad que inició en marzo pasado.

De Botton Falcón, quien dijo que se pro-

pone prudencia y austeridad en el ejercicio
del gasto, eficiencia en la gestión del finan-

ciamiento y fortalecer los ingresos para im-

pulsar el crecimiento económicoy la inver-

sión en la ciudad, además de reducir la de-

sigualdad y mejorar los servicios a la ciuda-
danía con innovación y tecnología, informó

que el paquete económico es una propuesta
dirigida a impulsar la inversión pública y
refrendar el combate a las desigualdades,
con la asignación de 23 mil 501 millones de

pesos en subsidios y programas sociales.
Está proyectado en los planes de la ad-

ministración de la capital, implementar el

Sistema Público de Cuidados, política
transformadora que coloca el bienestar, la

igualdad y la justicia de género en el centro

del desarrollo social, destinando para ello

recursos por 400 millones de pesos para la

construcción de 16 Casas de las 3R, así co-

mo 168 millones de pesos para su equipa-
miento y operación.

Por lo que hace al Mundial de Futbol de

2026, se realizan proyectos de inversión

para beneficio permanente de la gran urbe,
como la adquisición que inició este año de

17 nuevos trenes para el Tren Ligero; la in-

tervención de la Calzada deTlalpan; la mo-

dernización del alumbrado en las calles del

Centro Históricoy el trolebús L14 CU-Hui-

pulco.
Resulta que, de acuerdo a lo expresado

por el funcionario, se tiene el compromiso
de disminuir la deuda en términos reales y
el gobierno de la Ciudad de México progra-
ma impulsar una inversión histórica que
se reflejará en movilidad, con 43 mil 749

ARTURO R. PANSZA
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mdp y un incremento de B por ciento

anual;obras, con 18 mil 600 mdp, que signi-
fica 5 mil 100 millones de pesos más que lo

aprobado en 2025, un 37.8 por ciento; agua
con 19 mil mdp, lo que implica 4 mil millo-
nes de pesos adicionales a lo de este año y

un aumento de 26.7 por ciento.

Confirmó a las personas representantes
populares quecontinuará para el año veni-
dero el Programa de Licencia Permanente,

que registra una alta aceptación por parte
de la ciudadanía, con un millón 456 mil 5II

licencias permanentes emitidas al 27 de
noviembre de 2025, superando amplia-
mente el estimado de un millón que se te-

nían previstas al inicio.

Lo anterior, delineó, "refleja con resulta-

dos el éxito del programa; se mantiene el

costo de la Licencia Permanente en mil 500

pesos, es decir, no hay incremento respecto
a 2025".

BENEFICIOS FISCALES
Mencionó que se propone un Plan de Sim-

plificación y Cumplimiento con Beneficios
Fiscales que promueve la cultura contribu-

tiva y amplía la base de contribuyentes,
que consiste en la continuación del Progra-
ma de Licencia Permanente; un nuevo Pro-

grama de Regularización respecto a adeu-

dos de Predial, Agua y Multas deTránsito; la

actualización del tope al subsidio para la

Tenencia Vehicular a 550 mil pesos a valor

factura antes de Impuesto al Valor Agrega-
do (IVA).

"EstePaquete Económico 2026 que pre-
senta la Secretaría de Administración y Fi-

nanzas, por encargo de la jefa de Gobierno,

garantiza el bienestar de las y los capitali-
nos, con un amplio sentido social, aten-

diendo las necesidades y disminuyendo las

brechas; al mismo tiempo, garantiza una

estrategia de finanzas públicas sanas, sus-

tentables y sostenibles que permite cum-

plir con los compromisosy acciones neces-

arias para que la Ciudad de México conti-

núe siendo la mejor ciudad del mundo", re-

frendó el secretario.

Al dar algunos detalles a los congresis-
tas, Juan Pablo de Botton hizo del conoci-

miento de los presentes que se proponen

aumentos en los presupuestos de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana (SSC CdMx),
la Fiscalía General de Justicia (FGI CdMx) y
el Poder Judicial de la Ciudad de México del

orden de 4.9 por ciento, 7.0 por ciento y 6.7

por ciento, respectivamente.
Calcula que el gobierno destinará 77.4

mil millones de pesos a la política de segu-
ridad y justicia, para continuar con la re-

ducción de la inseguridad y construir paz
con justicia social, destacando la imple-
mentación del programa Territorios de Paz

e Igualdad Social, para lo cual se consideran

150 millones de pesos.

PROPUESTA SUSTENTABLE
El colaborador de la jefa de Gobierno, Clara

Brugada Molina, especificó que el paquete
económico 2026 es una propuesta susten-

table.

Se propone un incremento de 20.4 por
ciento a la Secretaría del Medio Ambiente

(Sedema), en el que se destaca el Programa
Altépetl Bienestar, la protección del suelo

de conservación y el apoyo a comunidades

rurales dedicadasalcuidado del medio am-

biente.

Con lo sugerido, se reafirma el compro-
miso de Clara Marina Brugada Molina con

el bienestar animal, al proponer una asig-
nación de 69 millones de pesos para cam-

pañas de vacunación, esterilización y

adopción, así como para la construcción de

hospitalesy albergues veterinarios, acotó el

responsable de la SAF.

Expresó que la Secretaría de Adminis-

tración y Finanzas del gobierno citadino

impulsa con dicho paquete económico la

inversión pública y refrenda el combate a

las desigualdades en beneficio de las y los

capitalinos.
Insistió que es un presupuesto respon-

sable, prudente y austero que combate las

desigualdades, lo que se refleja en la asig-
nación de 23 mil 501 mdp en subsidios y

programas sociales.

Acotóque se trata de un presupuesto lo-

calista donde se propone un incremento de

7.5 por ciento en el presupuesto de las al-

caldías, privilegiando el fortalecimiento de
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la infraestructura urbana, como bacheo de

vías secundarias y rehabilitación de infra-

estructura hidráulica, con más de un mil

800 mdp.
Se apostará por un modelo de gobierno

con vocación por lo local que construye
bienestar con la gente y desde el territorio,
al asignar un presupuesto de 57,600.2 mi-

llones de pesos para las alcaldías.
Está propuesto un incremento de 31.2

por ciento en la inversión pública, con un

monto de 57 mil 910.8 mdp.
La propuesta, confirmó, es posible gra-

cias a los recursos del Fideicomiso de Infra-
estructura, Movilidad, Agua y Seguridad
(FIMAS), que se constituyó en marzo de es-

te año yque se estima recaude 10 mil millo-

nes de pesos en 2026.

Aprovechó para dar cuentaque, en oc-

tubre pasado, la ciudad aportó más del 3.6

millones de puestos afiliados al IMSS, lo

que representa 16.1 por ciento del total na-

cional; además de que, al tercer semestre

del año, se captaron 22 mil 813 millones de

dólares de inversión extranjera directa,
equivalente al 55.8 por ciento del total.

Notificó que la capital del país ocupa el

primer lugar en múltiples indicadores eco-

nómicos a nivel nacional; en 2023, contri-

buyó con el 14.8 por ciento del Producto In-

terno Bruto (PIB) nacional y representó el

17.4 por ciento de toda la recaudación local

en el país.
Con base a lo dicho por el responsable

de las finanzas de la capital del país, se dará

una asignación histórica a movilidadcon 43

mil 749 millones de pesos.
Para el Sistema de Transporte Colectivo

(STC) Metro se destinarán 25 mil millones

de pesos, un incremento de 8.7 por ciento

con respecto a este año que incluye una in-

versión de siete mil 809 millones para la

modernización de la Línea 3 del Metro.

Serán dirigidos tres mil 149 millones al

Sistema de Transportes Eléctricos (STE).
que incluye la implementación de la Línea

Cero de Chapultepec a Ciudad Universita-

ria; tres nuevas líneas del Cablebús, la 4 de

Tlalpan a Coyoacán,que contará con el del

gobierno federal en una inversión multia-

nual de cuatro mil 754 millones, así como

cuatro mil 559.7 millones para las líneas 5

La Magdalena Contreras-Alvaro Obregón y
la Línea 6 Milpa Alta-Tláhuac.

Entre lo previsto a asignar, para la Se-

cretaría de Vivienda se dirigirán nueve mil

millones de pesos; a la Secretaría de Ges-
tión Integraldel Agua 19 mil millonesde pe-
SOS, cuatro mil millones más que este año

para la modernización de las redes de agua
y drenajey la construcción de pozos de ab-
sorción.

Resulta que el proyecto de Presupuesto
de Egresos que se somete a la considera-
ción del Poder Legislativo local, propone un

gasto neto total de 313 mil 385.4 millones de

pesos, que representa un aumento de 7.5

por ciento respecto a lo aprobado para
2025, con base a los ingresos proyectados
que tienen el mismo monto.

Se refiere en el documento que el gasto
"es congruente con la proyección de recur-

sos prevista en la Iniciativa de Ley de In-

gresos que forma parte del paquete econó-

mico 2026, asegurando el balance en ma-

teria de finanzas públicas que mandata la

normativa de orden federal y local".
En los planes gubernamentales está

proyectado un incremento en el presu-
puesto de la Secretaría de Obras y Servicios

(Sobse) de 37.8 por ciento, destinado a re-

forzar proyectos estratégicos como las

UTOPÍAS, que son un símbolo de inclusión

y bienestar comunitario en la metrópoli.
Programada está la construcción de B

unidades con una inversión en 2026 de dos

mil500 mdp, así como 100 millones para la

elaboración de los proyectos ejecutivos de

aquellas a construirse en los próximos
años, consolidando estos espacios como

núcleos de desarrollo social, cultural y de-

portivo.
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" "Este

Paquete
Económico

2026, garan-
tiza el bienes-
tar de las y
los capitali-
nos, con un

amplio senti-
do social,
atendiendo
las necesi-
dades y dis-

minuyendo
las brechas"

313
MIL 385.4 millones de pesos, que representa
un aumento de 7.5 por ciento respecto a lo

aprobado para 2025, se propone como gasto
neto total en el Presupuesto de Egresos

Está proyectado
implementar el

Sistema Público de

Cuidados, destinando

para ello recursos por
400 millones de

pesos para la

construcción de 16

Casas de las 3R, así

como 168 millones de

pesos para su

equipamiento y
operación
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Se confirma un millón 456 mil 511 licencias permanentes emitidas al 27 de no-

viembre de 2025, debido a la gran aceptación de la ciudadanía

CORTESÍA: SEDEMA

Se propone un incremento de 20.4 por ciento a la Secretaría del Medio Ambien-

te, en el que se destaca el Programa Altépetl Bienestar
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SERGIO VÁZQUEZ

Al Metro se destinará un incremento de 8.7 por ciento

que incluye una inversión de siete mil 809 millones

para la modernización de la Línea 3

ARTURO R. PANSZA

El presidente de la Mesa Directiva del Congreso capitalino, diputado Jesús Sesma, recibe de manos del titular de la SAF

del gobierno local, Juan Pablo de Botton Falcón, la propuesta de Paquete Económico 2026
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DESTINAN 313 MIL 385 MDP

PIDEN MAS LANA
PARA OBRAS Y AGUA
El gobierno
también busca
darle mas dinero al
PoderJudicial

FRIDA SÁNCHEZ

El secretario de Administración y
Finanzas, Juan Pablo de Botton,
entregó al Congreso de la Ciudad
de México el Paquete Económico
2026, que contempla ingresos de
313 mil 385 millones de pesos, los
cuales representan 7.5% más que
lo aprobado para 2025, esto sin
añadir impuestos nuevos, dijo.

Resaltó que el paquete contem-

pla incrementos presupuestales
en los rubros prioritarios para la
administración capitalina, como:

movilidad, 43 mil 749 millones de

pesos (13% más); obras con 18 mil
600 millones de pesos (37.8%);
agua, 19 mil millones (26.7%); y se-

guridad, aumentosde 4.9% para la
Secretaría de Seguridad Ciudada-

na (SSC), de 7.0% para la Fiscalía
localy 6.7% para el PoderJudicial
de la Ciudad deMéxico.

IMPACTO POSITIVO. De Bot-
ton Falcón precisó que se contem-

pla un incremento de 7.5% en el

presupuestode lasalcaldías, con lo

que se buscará fortalecer la in-
fraestructura urbana, así como un

aumento de 31.2% en inversión

pública, con un monto de 57 mil
910.8 millones de pesos.

IMPACTO POSITIVO. De Botton
Falcón consideró que el paquete
quepresenta laadministraciónca-

pitalina al Congreso para su aná-
lisis, es un presupuesto que "busca
tener un impacto social positivo"
hacia los capitalinos, además de

destacar la inversión pública, con

un incremento de 31.2% respecto
al añopasado, conun monto de 57

mil 910.8 millones depesos.

Además, destacó que la Ciudad

deMéxicoocupaelprimerlugar
múltiples indicadores económi-

cos a nivel nacional; por ejemplo,
en 2023 contribuyó con 14.8% del
PIBnacionalyrepresentó 17.4% de
toda la recaudación en el país. Asi-

mismo, dijo, captó 22 mil 813 mi-
llones de dólares de inversión ex-

tranjera directa, equivalente a

55.8%.

7.5
POR CIENTO
Más contem-

plan para las
16 alcaldías,
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Godoy: "tomo el cargo con

profundo sentido dejusticia"
En su primer día
como encargada
de despacho de
la FGR nombró a

nuevos titulares
en dos áreas
claves // Ambos,
ex colaboradores
de García
Harfuch

IVÁN EVAIR SALDAÑA
Y ANDREA BECERRIL

Al asumir ayer como encargada
de despacho de la Fiscalía General
de la República (FGR), Ernestina
Godoy Ramos afirmó que toma

el cargo "con ética, firmeza y un

profundo sentido de justicia". Ese
mismo día realizó sus primeros
cambios al nombrar nuevos titula-
res en dos áreas claves, ambos ex

colaboradores del actual secretario
de SeguridadyProtección Ciudada-
na (SSPC), Omar García Harfuch.

En el Senado,en tanto, inició ayer
el proceso para la elección del próxi-
mo titular de la FGRy la intención
del bloque de la 4T es apresurar
tiempos, a fin de que antes de que
concluya el período, el próximo 15
de diciembre, se haya votado a la

persona que ocupará el cargo los

próximos nueve años.
A través de redes sociales, Go-

doy publicó una fotografía frente a

la bandera nacional y la de la FGR,
con un mensaje en el que señaló

que cerró su etapa del último año
al frente de la Consejería Jurídica
del Ejecutivo Federaly agradeció la
confianza de la presidenta Claudia

Sheinbaum Pardo "para acompa-
ñar este Gobierno y ser parte del

proyecto histórico de la Cuarta
Transformación".

Godoy llegó a la FGR luego de

que Alejandro Gertz Manero, antes

de presentar su renuncia el pasado
jueves, la nombró titular de la Fis-
calía Especial de Control Compe-
tencial, cargo que posteriormente
la colocó automáticamente como

encargada de despacho de la ins-

titución y que también le permite
participar en el proceso de selec-
ción para encabezarla.

"Tendré la responsabilidad
constitucional de encargada del

despacho de la Fiscalía General de
la República. Asumo este nuevo en-

cargo con la misma convicción que
ha guiado toda mi vida profesional:
servir al pueblo de México con éti-

ca, firmeza y profundo sentido de

justicia".
En su primer día al frente de la

FGR, Ernestina Godoy nombró a

César Olivares Aparicio como nue-

vo titular de la Fiscalía Especiali-
zada en Materia de Delincuencia
Organizada (FEMDO) y a Héctor
Elizalde Mora al frente de la Agen-
cia de Investigación Criminal (AIC).

Oliveros Aparicio se desempe-
ñaba como titular de Planeación y
Análisis en la SSPC bajo la gestión
de García Harfuch y previamente
colaboró con él como coordinador

general de Investigación de Delitos
de Alto Impacto en la Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad
de México (SSC-CDMX).

En tanto, Elizalde Mora fue sub-
secretario de Inteligencia e Inves-

tigación Policial de la SSC-CDMX
durante la gestión del actual titular
de la SSPC y, tras el atentado con-

tra García Harfuch en 2020, asu-

mió como encargado de despacho
en asuntos administrativos de la

dependencia.
En el Senado, según la convoca-

toria de la Junta de Coordinación
Política (Jucopo) aprobada por el
pleno senatorial, el pasado jueves,
tras aceptar la renuncia de Gertz
Manero, ayer comenzó el registro
vía electrónica de los aspirantes
a encabezar la FGR, mismo que

concluirá mañana a la una de la
tarde. De acuerdo con el Artículo

102 Constitucional, la Jucopo, que
encabeza el coordinador morenista

Adán Augusto López Hernández,
tiene un plazo de 20 días para inte-

grar un listado con por lo menos 10

de los mejores perfiles del total de

quienes se inscribieron.
En la convocatoria, sin embargo,

se establece que el próximo martes
2 de diciembre se presentaráesa lis-
ta yse votará en el pleno.

Una vez aprobada, se remitirá a

la presidenta Claudia Sheinbaum,
a fin de que la mandataria, en un

plazo de 10 días, integre una terna,
de entre ese listado y lo remita al
Senado, donde los tres propuestos
comparecerán ante el pleno de esa

cámara y luego se procederá a la
votación para elegir a la nueva o

nuevo fiscal general de la república.
Se requiere mayoría calificada,

que Morenay aliados tienen.

"
El martes 2 de
diciembre se

votará la lista de

aspirantes en el
Senado
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Cerró su etapa al frente de la

Consejería Jurídica del Ejecutivo
federal. Foto Presidencia
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Van a FEMDO y AIC
cercanos a Harfuch

VÍCTOR FUENTES

Dos funcionarios cercanos

al Secretario de Seguridad y
Protección Ciudadana, Omar
García Harfuch, asumieron
el control de áreas clave en

la FGR tras la llegada de Er-
nestina Godoy como titular
suplente.

César Oliveros Aparicio
fue designado titular de la
Fiscalía Especializadaen Ma-
teria de Delincuencia Orga-
nizada (FEMDO), mientras

que Héctor Elizalde Mora
encabezará la Agencia de In-

vestigación Criminal (AIC),
que agrupa a más de 4 mil
500 policías investigadores
mandos operativos.

Elizalde se desempeña-
ba como subsecretario de la

SSPC, Oliveros fue Jefe de
Unidad en esa dependencia
hasta mayo, cuando llegó a

la FEMDO para dirigir la Fis-
calía encargada de delitos de
hidrocarburos, derechos de
autor robo de vehículos, in-
cluida la investigación contra

grupos de huachicol.
Ambos trabajaron previa-

mente con Godoy en la Fisca-
lía de Justicia de la CDMX,
durante laAdministraciónde
Claudia Sheinbaum.

Godoy asumió ayer la su-

plencia, tras la renuncia de

Alejandro Gertz a la Fiscalía
General de la República, el
arranque en el Senado del

proceso de relevo.
Elizalde fue director de

Investigación Criminal en

Fiscalías Desconcentradas
de la Fiscalía capitalina.

Se incorporó a la Policía
de investigación capitalina
bajo elmando de García Har-
fuch la gestión de Godoy.

Entre 2016 y mediados
de 2019, Elizalde fue direc-
tor general de Mandamien-
tos Ministeriales y Judiciales
de la FGR, para luego pasar
a la Policía de Investigación
capitalina, bajo el mando de
García Harfuch.

porsu parte, era

hasta abril jefe de la Unidad
de Análisis Estratégico de la
SSPC. Con Sheinbaum en la
Jefatura de Gobierno, enca-

bezó la Coordinación de In-

vestigaciones de Delitos de
Alto Impacto en la Fiscalía
CDMX.

En 2019, al llegar García
Harfuch a la Policía de In-

vestigación, Godoy lo nom-

bró Fiscal Antisecuestros. En
2020 pasó a la Coordinación
de Delitos de Alto Impacto.

César Oliveros Aparicio es titular de la FEMDO Héctor
Elizalde Mora encabezará laAgencia de Investigación Criminal.
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Ofrece Godoy conducir
FGR con ética, firmeza y
sentimiento de justicia

Asume como encargada de despacho y expone que llega a su

nuevo puesto con la convicción de servir al pueblo de

México; realiza nombramientos en la AIC y la FEMDO

DANIELA WACHAUF

-nacion@eluniversal.com.mx

Ernestina Godoy Ramos asu-

mió la titularidad de la Fiscalía
General de la República (FGR)
como encargada de despacho,
tras la renuncia de Alejandro
Gertz Manero.

La funcionaria federal señaló
que presentó su renuncia al car-

go de consejera Jurídica del Eje-
cutivo Federal, función que de-

sempeñó desde el de octubre
de 2024.

En redes sociales, Godoy Ra-
mos manifestó que tras la pre-
sentación de su renuncia y, de
conformidad lartículo 21de
la Ley de la Fiscalía General de la

República, fue nombrada como

titular de la Fiscalía Especial de
Control Competencial (Fecoc).

"Asumo este nuevo encargo
con la misma convicción que ha
guiado toda mi vida profesional,
servir al pueblo de México con

ética, firmeza y profundo senti-
do de justicia", aseveró.

También agradeció la presi-
denta Claudia Sheinbaum por la
confianza que depositó en ella

para acompañar este gobierno
ser parte del proyecto histórico
de la Cuarta Transformación.

"Servir al pueblo de México
desde responsabilidadhasi-
do uno de los mayores retos y
privilegios demi trayectoria. Me

queda claro que transformar la

vida pública del país no es sólo
una tarea institucional, es un

compromiso ético que se sostie-
con convicción, trabajoy leal-

tad al pueblo", enfatizó laencar-

gada de despacho de la FGR.
Destacó que cierra esta eta-

pa agradecida y orgullosa del

equipo con el que trabajóy de
los avances que logramos jun-
tas juntos, "me llevo la certe-

za de que México sigue cami-

nando con rumbo firme hacia

un futuro más justo, más hu-
mano con más derechos para
todas y todos".

Por otra parte, fuentes del go-
bierno federal confirmaronaEL

UNIVERSAL que Héctor Elizal-
de Mora fue nombrado como ti-

tularde la Agenciade Investiga-
ción Criminal (AIC) en sustitu-

ción de Felipe de Jesús Gallo,

quien en 2024 expresó que Mé-
xico era "campeón mundial" de

producción de fentanilo y des-
pués rectificó.

También fue designado César
OliverosApariciocomotitularde
la Fiscalía Especializada en Ma-
teria de Delincuencia Organiza-
da (FEMDO) en lugarde Alfredo
Higuera Bernal.

Los nuevos titulares han tra-

bajado con Omar García Har-
fuch; Oliveros Aparicio en la Se-
cretaria de Seguridad y Protec-

ción Ciudadana (SSPC)y Elizal-
de Mora en la Secretaría de Se-

guridad Ciudadana de laCiudad
de México (SSC-CDMX).

Elizalde Mora se desempeñó
en la SSC-CDMX cuando Garcia
Harfuch estabaalfrentede lade-

pendencia, fungió como subse-
cretario de Inteligenciae Inves-

tigación Policial sedesempeñó
como encargado de despacho
traselatentadoquesufrió Garcia
Harfuch en 2020.

El nuevo titularde la AIC es

licenciado en Derecho, de
2010 2015 se desempeñóco-

mo director general de Apoyo
Táctico en la Secretaría deGo-
bernación (Segob).

Del 2015-2016 ejerció el cargo
dedirector generalde Inteligen-
cia Operativa en la Segob, tam-

bién laboró hasta mayo de 2019
en la FGR como director general
de Mandamientos Ministeriales

y
Oliveros Aparicio ejercía el

cargo de titular de Planeacióny
Análisis de la SSPC, también fue
coordinador general de Investi-

gación de DelitosdeAlto Impac-
to de la SSC-CDMX.

ERNESTINA GODOY

Encargada dedespacho de la

FiscaliaGeneral de la República

"Servir al pueblo de
México desde esta
responsabilidad ha sido
uno de los mayores
retos y privilegios de
mi trayectoria
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ESTAD

Ernestina Godoy Ramos explicó que fue nombrada titular de la Fiscalia Especial de Control Competencial.
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.Y realiza sus primeros
cambios en AICyFEMDO

PorTania Gómez

tania.gomez@razon.com.mx

ERNESTINA GODOYcomenzó arecon-

figurar la estructura de la Fiscalía Gene-

ral de la República (FGR). Este viernes
formalizó el nombramiento de Héctor
Elizalde Mora como titular de la Agencia
de Investigación Criminal (AIC), en lo

que representa su primer movimiento
de fondo desde que asumió el despacho
tras la salida de Alejandro Gertz Manero.

También colocó a César Oliveros

Aparicio al frente de la Fiscalía Espe-
cializada en Materia de Delincuencia

Organizada (FEMDO) y designó a Laura

ÁngelesGómezcomo nueva titularde la

Oficialía Mayor.
Elizalde Mora llega a la AIC, que es

uno de los órganos fundamentales de
la FGR, al contar con más de 20 años de

experiencia en corporaciones policialesy
de investigación.

Destacó como encargado del despa-
cho de la Secretaría de Seguridad Ciu-
dadana de la Ciudad de México tras el
atentado contra OmarGarcía Harfuch en

junio de 2020.
También dirigió la Policía de Investi-

gación capitalina y ocupó la subsecreta-
ría en la Secretaría de Seguridad y Protec-
ción Ciudadana federal, loque le otorga

conocimiento directo del trabajo de inte-

ligencia y campo que ahora encabezará a

nivel nacional.

Su incorporación desplaza a Felipe
de Jesús Gallo Gutiérrez y recae sobre

una de las áreas más estratégicas de la
Fiscalía: la AIC funciona como brazo

técnico-científico y de inteligencia en las

investigaciones más complejas del país,
aquellas que involucran delincuencia

organizada, corrupción de alto nivel y
delitos de impacto nacional.

Ángeles Gómez ha trabajado junto a

Godoy durante 25 años. Su experiencia
incluye haber sido coordinadora gene-
ral de Administración de la Fiscalía de la
Ciudad de México.

Por su parte, Oliveros Aparicio llega a

laFEMDO con un perfil robusto en deli-
tos dealto impacto.Su trayectoriaabarca
desde fiscal en Tabasco hasta coordina-
dorde investigaciones en la CDMX, don-
de trabajó bajo la dirección de Godoy.

Posteriormente ocupó cargos en la
Secretaría de Seguridad federal, donde

se especializó en robo de hidrocarburos

yse vinculó forjó con el secretario de Se-

guridad, Omar García Harfuch.
Los tres relevos configuran el primer

bloque de ajustes en la dependencia fe-
deraly reflejan la intención de imprimir
un sello propio a la gestión provisional.
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Caosvialdesquicia CDMX; "todo el tiempo es hora pico"
Con vialidades lentas por el tránsito, que obligan a pasar horas en el

transporte público o en el automóvil, en la capital todo el tiempo es hora

pico, reprochan transeúntes y conductores. A esto se suman protestas y
bloqueos que propician cierres. Foto Víctor Camacho K.RUIZ/P28

VIERNES MUY COMPLICADO

En el tráfico, es

perpetua la hora

pico; protestas
agravan el caos

La presencia de agentes de tránsito

no ayudó en mucho a la circulación
KEVIN RUIZ

En la Ciudad de México todo el

tiempo ya es hora pico, con vialida-
des lentas por el pesado tránsito,
lo que ocasiona permanecer horas
a bordo del transporte público o

dentro del automóvil, afirmaron
conductores y transeúntes.

A loanterior se agrega más tiem-

po cuando hay manifestaciones, se

realizan bloqueos y cierran las ca-

lles, lo que impide la circulación en

avenidas principales.
Ejemplo de esto ocurrió sobre

la avenida Universidad, donde este

viernes cayeron en la desesperación
los automovilistas que se encontra-

ron con un bloqueo de habitantes
del pueblo de Xoco que se oponen
a la gentrificación.

Esta protestaocasionó que las ca-

lles aledañas, incluso en el centro de

Coyoacán, se vieran afectadas en

cuestión de movilidad.
Por este bloqueo, las afectaciones

también alcanzaron avenidas como

División del Norte en su cruce con

el Eje 8 Sur Popocatépetl, y hasta
el Eje 7 Sur Municipio Libre, con

dirección a Circuito Interior.

Para Carlos, un peatón entrevis-

tado, "todo el tiempo es una hora

pico", pues ya no hay día en el que
él no encuentre tránsito pesado en

su trayecto.
Consultado sobre una de los

cruces más caóticos, Insurgentes
Nortey el Eje 1 Norte Mosqueta, en

la colonia Buenavista, comentó que
por las tardes se vuelve complicado

subirse al Metrobús o el Metro por
la gran cantidad de personas que
transitan por esa zona.

En esa parte de la ciudad, efecti-

vos de tránsito de la policía capita-
lina realizaban un operativo para
revisión de motocicletas.

En recorridos realizados por este

diario en diferentes partes de la ciu-
dad se constataron las dificultades

no sólo para los automovilistas, sino

para transeúntes, sobre todo duran-
te la tarde.

Por ejemplo, en Insurgentesy su

cruce con Viaducto MiguelAlemán,
los cláxones de los automóviles inte-

graron una orquesta cuyo sonido se

perdía en los oídos de los capitalinos
que caminaban por ese rumbo.
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Allí también había agentes de
tránsito que supervisaban la viali-

dad, aunque servían de poco.
En las incorporaciones a las

avenidas más usadas se formaron
auténticos embudos con autos que
intentaban pasar y donde respetar
el uno y uno era complicado.

Ninguna zona se salva

Sin embargo, en otras partes de la

ciudad, como en Garibaldi, justo
en el cruce del Eje Central Lázaro
Cárdenas, Paseo de la Reforma y
el Eje 1 Norte, no se observaron

policías de vialidad, a pesar de que
hubo varias peregrinaciones hacia
la Basílica de Guadalupe.

A la altura de la avenida Hidalgo,
frente a la iglesia de San Hipólito,
el Centro de Orientación Vial de la
Secretaría de Seguridad Ciudadana
alertó de que durante el día habría

gran cargavehicular, para prevenir
a los conductores.

Por la tarde hubo otras mani-
festaciones que agravaron el caos,
como en General Prim y Abraham

González, Insurgentes y Álvaro
Obregón, en la colonia Roma, lo que
paralizó un rato la vialidad.

Por otra parte, los asistentesa las

plazas comerciales también pade-
cieron la lentitud del tránsito. En
el sur de la ciudad, sobre la Calzada

Acoxpa, cerca de la plaza del mismo
nombre, entrada la noche había una

gran cantidad de autos formados

para el ingreso.
Otro centro comercial que pre-

sentó dificultades fue Reforma 222,
donde los taxis deaplicación subían
a usuarios que los solicitaban y te-

nían que esperar a un costado de
la ciclovía.

"
Los cláxones

formaron una

orquesta cuyos
sonidos se perdían
entre los peatones
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Con el fin de semana de

compras y para algunos de

quincena, las principales
vialidades estuvieron abarrotadas.
Fotos Víctor Camacho
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